
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTTCULO TMNSITORIO DE LA O.G.U.C.(D.S. 2 - D.O. 24.03.',|l.)
(Destinadas a personas inscilas en el listado de damniñcados del I\,4inist(,ro de Vivienda y Urbanismo por haber sido afectadas por la catástrofe

derivada del terremoto ylo n1ateff'olo del 27 10212o'l\)

DIRECCION DE OBRAS . I, MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGION: Bto Bto

U URBANO ! RURAL

I.{P DE CERIIFICADO

2373
F.ch. da Aimrbac¡fir

13.07.2016.

717-058

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de ¡runicipalidades

B) Las dispos¡ciones de la ley general de Urbanismo y construcciones' en espec¡al el Art. 116 bis D)

y el artículo irans¡torio de la OGUC (D.S. 2 'D.O. 24.03.11.).

C) La solicitud de permiso de Edificación y Recepción Defnitiva simultánea correspondientealformularioN"9.1.SPE-

D.S. 2- D.O.24.03.11 ARTICULOTMNSITORIO. N" 2904/27.0s.2016.

D) Los antecedentes que comlre'lqglel9*p9d i{!e t'¡1?994?7 n5 2016.

E) El Decreto Supremo No 150 del 27.02 2010 , que declara zona afectada por catástrofe

F) Elgiro de ingreso municipal N" *.* de fecha .*.., de pago de derechos municipales, cuando corresponda.

c) El Informe de SR. RODRIGO SALAZAR CASTRO'ARQUITECTO.
llnorcar nomore protesronal competente y prorcslon,

ionde se señala que la obra fue construída conforme a las normas técnicas de construcción

IRESUELVO:l
l.- Otorgar el Pemiso de Edificación y la Recepción Deiinitiva simultánea de la obra

CARBULLANCA
FUNDICION sector URBANO

( urDano o rura.,

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certlf¡cado

mencionados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

oEjar constancia que la obra que se aprueba sE AcoGE ¡¡ los benet¡c¡os del D.F,L. NÓ 2 de 1959' además a
se acooe ¡no s€ acoqe

( espéc-ÍiearF

DEL PROPIETARIO:

ub¡cada en calle/avenida/Pasaje

localidad o loteo

82

!g-9-9i9-tiglle9--q.i:p-9,s-'-q'-9It-99--e-:P-99-L1l-9-s-l--crig-g-9-o-!I9-s-P-q
D.L. No 2552 DE 1979

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

Nota:en cáso de reauerir permiso de e edi|caci& y recepclón defniliva simul!ánea para más viviendas unifamiliares, adjunlardetalle de la superllcie a eslá solicil'rd

EXENTO PAGO DERECHOS MUNIGIPALES.


